
Núm. 58. Viernes 14 de Noviembre de 1890. 5 cénts. número. 

L E O N 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios -reci
ban los números del BOLSVIV que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de coBtumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE ^ OFICIAL. 

(Gtacata del dia 13 de N07¡embre.) 
- PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Circular. 
El Excmo. Sr. Dhector general-

de Administración local con fecha 
6 del actual me dice: 

dnstruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Rodiezmo sobre 
el aumento de haberes al médico de 
la Beneficencia; sírvase V. S. po
nerlo, dé ofició, en conocimiento de 
las partes interesadas, & fin de que 
en el plazo de veinte días, á contar 

desde la publicación en el BoLErra 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho. Sírvase V . S. acusar 
con toda urgencia recibo de esta 
comunicación, y acompañe á ella 
un ejemplar del BOLETÍN en que 
haya sido publicada; todo de con
formidad con lo que dispone el ar

ticulo 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución dé la ley de 19 
de Octubre de 1889. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1890.— 
El Director genera!, Sallent.» 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados en el 
referido recurso de alzada. 

I.oon 10 de Noviembre de 1890. 
El Oobarnndor, 

.Hanucl IBuamondc. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON. ANO DE 1890. SECCION DE FOMENTO. 

Relación de las denuncias hechas por la Guardia civil, Capataces de cultivos y Peones camineros, Jas cuales están pendientes de remisión de sus ex-
podientes respectivos. ' 

Benavides. 

Villares 
Villamegil . . 
Lucillo 
Val de San Lorenzo 
Valderrey. 
Vega de Magaz. . . 
Idem 
Santa Elena Jamúz 
Pozuelo delPáramo 
Castrillo Valduerna 
Castrocontrigo. 
Santa Elena Jamúz 
Pozuelo delPáramo 
La Antigua 
Pozuelo del Páramo 
Castrillo Valduerna 
Villazanzo 
Villamizar 
Calzada. 
Almanza 
Ccbanico 

Antoñan y Quintanilla.. 

San Feliz 
Castrillo Cepeda 
Lucillo 
Val de San Lorenzo... 
Valderrey 
Vega de Magaz 
Sanidodes y Benamarias 
Santa Elena 
Altovar 
Velilla 
Pinilla 
Jiménez , 
Altovar 
Audanzas del Valle.. 
Saludes 
Castrillo 
Castrillo 
Villacintor 
Calzada 
Villacolán 
Sorriba 

N ombros da los denunciados. 

Santiago Pérez y Domingo Quiñones, San
tiago Alvarez y otros 

Clemente Perrero Vega 
Francisco Redondo y otros 
José Pérez Martínez 
José Palacios, Francisco Quintana y otros.. 
Gabriel García, Isidro Prieto y otros 
Gregorio García, Pascual Fernandez y otros 
A 32 vecinos de estos pueblos 
Lucas Carrera y otros 
Varios vecinos 
Jerónimo López, Isidoro López y otros . . . 
Victorína Fernandez, Martin Crespo y otros 
Segundo Gordon, Justo y otros 
Cándido Oviedo y otros 
Rafael Fierro y otros 
Facundo Prieto y otros 
Juan Fernandez y otros 
León Caballero y otros 
Faustino Villafaüo 
Leandro Herrero 
Segundo Rodríguez y otros 
Froilán de Blanco Pedresa 

Autoridad 
1 quien so hizo 

la donuncia. 

Ante el Alcalde. 
Juez municipal. 
Ante el Alcalde. 
Juez municipal. 
Alcalde 
Alcalde 
Alcalde 
Alcalde 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Juez municipal 
Idem 
Alcalde 
Alcalde 
idem 
ídem 
Juez municipal 
Alcalde 

Dia 
ti iiuo tuvo 

lugar. 

5 Dici. 90 
29 Set. 90 

9 Julio 90 
2Agt.°90 

24 Mayo 90 
9 Junio 90 
8 Agt.° 90 

25 Julio 90 
11 Nov. 89 
13Marzo90 
2 Junio 90 

17 Mayo 90 
8 idem 90 

31 Marzo90 
3Agt.0 90 
3 idem 90 
7 Nov. 90 

1,2,7 Ktv. m 
7 Enero 90 

10 Nov. 89 
25 Agt.°90 
26 Julio 90 

Motivo 
do Id 

donuncia. 

Número 
do reses 

donuncin-
das. 

Pasltrieo abiisiio. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corta leñas 
Pastores almsiio. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
UaSo en litoibra'. 
Idem 
Idem 
Idem 
âttorei abusivo. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

299 
108 
500 
144 
708 
542 
<S5 

1.408 

133 
1.000 

» 
1.375 

133 
600 
850 
300: 
450 
296 
380 

90 
300 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Baíieza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahagun 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que he dispuesto se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para que en el término de quince dias, remitan los Alcaldes de los pueblos 
expresados en la anterior relación, los expedientes formados, apercibiéndoles que de no verificarlo, les impondré la multa correspondiente sin perjuicio 
de las demás responsabilidades á que haya lugar. 

León 12 de Noviembre de 1890.—El Gobernador, Manutl Saamondc. 
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D. M A N U E L BAAMONDE Y GUITIAN, GOBERNADOR CIVIL me ESTA PKoviNaA. 
HAGO SABER: que habiendo trascurrido, según requerimiento hecho, los quince dias señalados sin verificar el pago de cánon de superficie, 

según dispone el art. 23 del decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, en armonía con el art. 113 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, he acordado la 
caducidad de las minds que á continuación se expresan: 

NOMBRE 
do los intorosodoa. 

D. Vital Sardá 
> Fernando Bailares. 
> Juan de Muslo Azaoia 
> JoaquinAmelaGarulla 
» Juan Patao Borrell . . . 
» Esteban Alvarez 

Nombre 
de la mina. 

Clara Sardá, 
Previsora . . 
Pilar 
Casiano I . . . 
María 
Flora 

Clase 
de mineral. 

Hierro 
Cobre 
Idem,. 
Idem 
Antimonio 
Cobre 

Término 
en que radican. 

Truchas 
Lago Carucedo 
Rediezmo 
Benuza 
Villafranca 
La Robla 

Mftmoro 
dé la 

carpeta 
regutro. 

142 
228 
238 
242 
166 
257 

FECHA DEL TÍTULO. 

Agosto 
Julio 
Noviembre 
Febrero... 
Abril 
Setiembre. 

1887 
1888 

1889 

Trimestres que adeudan. 

Cinco 
Idem 
Idem 
Idem 
Dn moa j 20 itu áil i * trimnln da 1! 
Cinco 

8í 89 jiigiinta. 

IMPORTE. 

Pesetas Cts. 

150 > 
300 > 
300 » 

1.235 55 
150 » 

Lo que he dispuesto se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento del público. 
León 31 de Octubre de 1890. 

Manuel B a a m M d e . 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

Pueblos que la conponen. Careos vacantes. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

2. ' . . 

Rabanal 
i Santa Colomba.. 
iBrazuelo..... . . . 
[Otero 

5.'. 

2.: 

7.,. 

1. *. 

2. *. 

Agente ejecutivo. 

[Llamas 

] T r u o h a s ( A g l T n t e ^ e c u t i v o . 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE L A BANEZA. 
(Castrúcalbon 
.ÍCastrocontrigo 
(San Esteban de Nogales 
Laguna de Negrillos 

I Pobladura de Pelayo García.. 
\Bercianos del Páramo 

. San Pedro de Bereianos 
/Urdiales 
[Laguna Dalga 
Zotes del páramo 

Recaudador., 

PARTIDO DE LEON. 
|Leon 

i Arraunia 
¡Villaquilambre 
(San Andrés del Rábanedo 
;Rioseco de Tapia 
JCimanos de Tejar 
(Carrocera 
lOnzonilla 
yVega de Infanzones 
Willaturiel 
(Gradefes 
^Mansilla Mayor 
jMansilla délas Muías 

!

Chozas 
Valverde del Camino 
Santoveuia de la Valdoncina. 
Villadatigos 

^Villasabariego 
) Valdefresno 
(Garrafe 

.JSariegos 
(Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , 

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

PARTIDO DE SAHAGDN. 

Í
Villamizar 
Villaroartin de D. Sancho 
Villaselán Recaudador 
Sahelices del Rio Agente ejecutivo. 
Villazanzo 

. KSrajal de Campos 
'" ¡Joarilla Recaudador 

1.100 

2.600 
300 

400 

8.500 

2.100 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

400 

fi.600 
'700 

6.100 
600 

5.800 

8.700 
900 

4.700 

2 50 

2 50 

2 » 

1 45 

2 • 

1 45 

2 > 

1 90 
* 

1 70 

4. ' . 

5. ' . 

6. ' . . 

7. *. 

iSahagun 
lEscooar de Campos 
.Gallegnillos 
iGordaliza del Pino 
[Vallecillo 
'Santa Cristina 
¡Villamoratiel 
(El Burgo 
lAlmanza 
^Canalejas 
(Castromudarra 
JJUavérde de Arcayos. 
La Vega de Almanza.. 
Cebanico 
Valdepolo 
Cubillas de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador...... 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

1 70 

1 70 

2 . 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

2.*.. 

4.'.. 

6.*.. 

Algadefe 
Villamandos 
|Villaquejida 
iCimanes de la Vega 
(Villafer 
Villacé 
Villamañan 
'San Millán 
IVillademor 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Campazas 
Villahornate 
iCastrofuerte 
Fuentes de Carbajal 
Villabraz 
Valdemora 
Gordoncillo 
Castilfalé 
iMatanza 
¡Izagre 
Valverde Enrique 
¡Matadeon 
Corbillosde los Oteros 
Gnsendos 
(Santas Martas 
Villanueva de las Manzanas . . 
Valpucia de D. Juan 
Cabreros del Rio -
Pajares de los Oteros..' 
Campo de Villavidel 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador., 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador...... 
Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

1.'. 

4. ' . 

5. *. 

iVillafranca 
(Paradaseca 

. Fabero 
iVega de Espinareda. 
'Sancedo 
[Candín 
jPeranzanes,. 

•¡Vallede Finolledo... 
[Berlanga 
[Balboa 
JBarjas 

,)Trabadelo 
(Vega de Valcarce... 

SCorullon 
Oencia 
Pórtela de Aguiar. . . 
Villadecanes 

Recaudador., 

Recaudador., 

Recaudador. 

Recaudador., 

600 

7.600 

7.600 

8.100 

7.500 

8.000 

8.900 

8.900 
900 

8.600 

3.700 

4.600 

5.400 

1 75 

1 65 

1 80 

1 75 

1 65 

2 75 

2 25 
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PARTIDO DE LA VECILLA. 
Cármenes 
Vegacervera , 
Santa Colomba de Curueao. 
Vadepiélago 
La Vecilla , 
Valdelug-ueros 
Valdeteja 

\La Ercina 
BoBar 
Vegaquemada 
Kodiezmo 
Matallana 
Pola de Gordon 
La Robla 

Agente ejecutivo. 2.000 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia & esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirii de la Administración de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudación en la zona que pretendan desempeñar el cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo de 1888 

Í' demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, las cua-
es pueden conocerse también por el anuncio publicado por esta Dele

gación en el BOLETÍN OPIOIAI, de esta provincia número 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos 
habrán de ser definitivas, no admitiéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de España. 

León í31,de Octubre de 1890.—El Delegado de Hacienda, Augusto 
de Montes. 

OFICINAS ÜE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Conlrlbnclones de l a provincia 

de L e ó n . 

Cédulas personales. 
Venciendo en 30 del actual la 

prórroga concedida por Real orden 
de 15 de Setiembre último para la 
adquisición voluntaria y sin recar
gos de las cédulas personales, y 
siendo de imprescindible necesidad 
que los Ayuntamientos ingresen pa
ra la indicada fecha los descubier
tos que por tal concepto se hallan 
adeudando; esta Administración es
pera del celo y actividad de las in
dicadas Corporaciones, coadyuven 
á la realización del indicado fin, con 
objeto de evitar el procedimiento 
de apremio al que ha de precederse 
tan pronto como termine el enun
ciado periodo con arreglo á instruc
ción. 

A l propio tiempo debo advertir á 
dichas Corporaciones que tan pron
to como verifiquen la liquidación, 
se les abonará el premio de forma
ción de padrón y expendicion de 
cédulas. 

León 7 de Noviembre de 1890.— 
Federico F . Sallardo. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Qwsendos de los Oteros. 

En los dias 16 y 17 del mes ac
tual, estará abierta la recaudación 
voluntaria del 2." trimestre por con
tribución territorial é industrial del 
corriente ejercicio, cuya cobranza 
se verificará en las casas consisto
riales desde las nueve de la maña
na hasta las tr ís de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los contribuyentes 
Gusendos de los Oteros 7 de No

viembre de 1890.—El Alcalde, Fer
nando Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 

En los dias 22, 23 y 24 del cor
riente mes de Noviembre desde las 
nueve de la mañana hasta las cua
tro de la tarde, tendrá lugar la re
caudación voluntaria del primer pe
ríodo del 2.° trimestre del año eco
nómico actual, de las contribucio
nes territorial é industrial de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes 

Sahagun 8 de Noviembre de 1890 
— E l Alcalde 2.°, Pedro de Ocejo. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

En los dias 22 y 23 del corriente 
de las nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento la cobranza del 
2." trimestre de contribución terri
torial ¿ industrial en el local de tri
mestres anteriores. Por cuyo moti
vo se invita á los contribuyentes de 
este municipio así vecinos como fo
rasteros concurran á satisfacer sus 
cuotas para evitarse de los recargos 
de instrucción. 

Canalejas á 7 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, Valentín Medina 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán. 

En los dias 18 y 17 del mes actual 
desde les nueve de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde, se verificará 
en el sitio de costumbre de este 
Ayuntamiento la cobranza del 2.° 

trimestre de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
actual año económico y subsidio. 

En los mismos dias se verificará 
la cobranza del 1.° y 2." trimestre 
de consumos del actual ejercicio. 
Teniendo entendido que respecto al 
actual trimestre pueden verificar el 
pago de sus cuotas sin recargos en 
los diez primeros dias del mes de 
Diciembre. 

Villaselán y Noviembre 6 de 1890. 
— E l Alcalde, Juan Agenjo. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera. 

Estando á cargo del Ayuntamien
to la recaudación de la contribución 
territorial y subsidio de este muni
cipio en el 2.* trimestre del ejerci
cio corriente, se anuncia su recau
dación para los dias 17 y 18 del cor
riente mes en las horas y sitios de 
costumbre, en los que se venia prac
ticando hasta el presente. 

Carrocera á 9 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, Angel Gutiérrez 

Alcaldía constitucional de 
Oalleguillos. 

Señalados por este Ayuntamiento 
para la recaudación voluntaria de 
las contribuciones directas é im
puestos correspondientes al 2.° tr i
mestre del comente ejercicio eco
nómico los dias 18 y 19 del actual 
de nueve de la mañana á tres de la 
tarde en la casa consistorial y salor. 
en que dicha Corporación celebra 
sus "sesiones, se hace público por 
medio del presente para conoci
miento de los contribuyentes, á 
quienes se previene que, pasado di
cho plazo, podrán aun hacer efec
tivas sus cuotas sin recargo alguno 
hasta el día 10 del próximo Diciem
bre y á las mismas horas en las ofi
cinas de la recaudación. 

Galleguillos 8 de Noviembre do 
1890.—El Alcalde, Inocencio Tor-
bado.—P. A . D. A . , Manuel Alva-
rez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

Los dias 22 y 23 del comente No
viembre desde las nueve de la ma
ñana á las cuatro de la tarde tendrá 
lugar en la casa de este Ayunta-
mientolarecaudacion voluntaria por 
contribución territorial é industrial 
correspondiente al segundo trimes
tre del ejercicio corriente y atrasos, 
y pasado el periodo de tiempo legal, 
incurrirán los morosos en las costas 
de instrucción. 

E l Burgo á 3 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, Acisclo Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

En los dias 15 y 16 del corriente 
mes desde las nueve de la mañana 
á las cuatro de la tarde, tendrá l u 
gar la recaudación del 2.° trimestre 
de la contribución terrritorial é i n 
dustrial de este Ayuntamiento y 
casa consistorial del mismo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Villadangos 10 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, Jerónimo Fuer-

Akaldía constitucional de 
Joarilla. 

En los dias 17 y 18 del actual 
tendrá lugar á las horas de instruc
ción la cobranza voluntaria del 2.° 
trimestre de la contribución territo
rial é industrial de este Ayunta
miento en el local de costumbre. 

Joarilla 8 de Noviembre de 1890. 
— E l Alcalde, Antonio Mencia. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Jlio. 

En los dias 18 y 19 del corriente 
mes de Noviembre, tendrá lugar la 
cobranza voluntaria del segundo 
trimestre del corriente ejercicio de 
territorial é industrial de nueve de 
la mañana á cuatro de la tarde en el 
local que se ha verificado el ante
rior, los contribuyentes que no ha
gan efectivas sus cuotas en los dias 
señalados pueden efectuarlo en los 
diez primeros dias de Diciembre in
mediato sin recargo alguno. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos los contri
buyentes de esta municipalidad. 

Sahelices del Rio 7 de Noviembre 
de 1890.—El Alcalde, Mateo Antón.-

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del JBierzo. 

No habiendo concurrido en el dia 
21 de Octubre último, suficiente 
número de.- señores representantes 
de los Ayuntamientos de este parti
do, para tomar acuerdo sobre los 
particulares insertos en el oficio do 
convocatoria que he tenido el honor 
de dirigir á los señores Alcaldes con 
fecha 11 del citado mes, los invito 
de nuevo para asistir al salón con
sistorial de esta villa el próximo dia 
18 á las once de su mañana, previ
niéndoles que, sea cual fuere el n ú 
mero de los concurrentes, se acor
dará válidamente sobre los particu
lares de referencia. 

Villafranca 4 de Noviembre de 
1890.—El Presidente de la Junta, 
Saturnino Vázquez. 

í. 
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JDZOADOS. 

' i-

Juzgado de primera instancia de Lean, 

El día diez de Diciembre más pro -
ximo reñidero, á las once de la ma-
fiana, se celebrará subasta pública 
en la sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la plazuela de Puerta 

astillo, de esta misma ciudad, para 
la venta de las fincas, á saber: 

992 

180 

70 

1. " Un puerto, conocido 
con las denominaciones de 
Santas Martas, las Vegas 
del Palomar y Collada del 
Frito, radicante en la juris
dicción de Carrocera; ocupa 
una superficie de 771 hectá
reas, y linda N . monte de 
loe pueblos de Sagüera y 
Portilla, O. término de Los 
Barrios de Gordon, M. mon
tes de Cuevas y Piedrase-
cha y P. monte de Portilla, 
en 22.000 

2. * Una tierra, regadía, 
término de Carrocera en Ci-
madevilla, de 31 ¿reas, 73 
centiárcas, linda N . tierra 
de Juan Vázquez, O. cami
no, M . y P. de doüa Ber
narda Cuenllas, en 

3. " Otra, regadía, en el 
mismo término y sitio de 
cuatro áreas, cincuenta y 
tres centiáreas, linda N . tie
rra de Valeriano Muñiz, O. 
egido de concejo, M. otra 
de esta pertenencia, P. de 
Juan Vázquez, en 

i . " Otra, regadía, en el 
mismo término y sitio, de 
una área, sesenta y ocho 
centiáreas, linda N . tierra 
de Tomasa Alvarez, O. egi
do de concejo, M . de here
deros de José Muñiz y P. 
con el rio, en 

5. * Un prado, en el pro
pio término y sitio, regadío, 
de 10 áreas, 22 centiáreas; 
linda N . prado de Juan Váz
quez, O. con el rio, l i . con 
el rio y prado de la Rectoría 
de Santiago de las Villas y 
P. prado de Manuel Calve
te, en 

6. " Otro en dicho tér
mino, sitio de la vega, en 
donde dicen las fancas, de 
nueve áreas, sesenta y sie
te centiáreas, linda N . pra
do de Valerio Muñiz, O. de 
doña Bernarda Cuenllas, M . 
de Dionisio Omaña y P. de 
Atilano Muñiz, regadío, en. 

7. * Otro prado, hoy cas
cajal, llamado el redondi
llo, en la vega y término di
cho, do diez áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas,' 
linda N . tierra de Juan Váz
quez, O. con álveo del rio, 
M. el rio y P. prado do he
rederos de Santiago del Fue-
yo, cu 

8. " Una huerta, hoy des
tinada una parto á pradería, 
cercada de pared y seto, en 
el casco de Currocora, do 
sesenta y tres áreas y se
senta y cuatro ceutiáreas, 
linda N . callo del Menor, O. 
prados de esta procedencia, 
M . calle Real, huerto de 
Leandro Suarez y prado y 
casa de doña Bernarda 

220 

190 

30 

Cuenllas, y P. el rio y mo
lino de Manuel y Juan An
tonio Calvete, en 6.390 

9* Un huerto en el mis
mo término de Carrocera, 
contiguo á la casa llamada 
rectoral, de dos áreas, se
senta centiáreas, linda N . 
con la expresada casa, O. y 
M . calle Real y P. finca de 
esta procedencia, en 100 

10. Un prado en el refe
rido término, en la vega y 
sitio que nombran la senra, 
de cabida de trescientas se
tenta y ocho áreas 44 centi
áreas, linda N . con el cami
no de Otero y prados de Ju7 
liana Muñiz y Juan Moran) 
O. prado de Dionisio Morán, 
M. otros de herederos de Jo
sé Muñiz y Benita Alvarez, 
P. otro de Magdalena Posa
da, en 5.570 

11. Una tierra, regadía, 
término de Santiago do las 
Villas, á do llaman la cor
tina, de doscientas veinte 
áreas, setenta y cuatro cen
tiáreas, linda N . tierras de 
Valeriano Gnnzalez y otros, 
O. otra de Antonio del Fue-
yo, M . con el rio y tierras 
de Gabriel de la Hoz y otros 
y P. huerta de Isabel Mo
rán y casa incendiada de 
Juan Rabanal, en 8.800 

12. Una casa, en el cas
co del pueblo de Carrocera, 
sin número, consta de va
rias dependencias y patio, 
mido una superficie de cua
trocientos metros, y lin
da N . calle del Menor, O. 
Plaza, M. calle Real y finca 
de esta procedencia, y P. 
otra finca de esta proceden
cia, en 2.000 

13. Y un puerto, deno
minado lazado, término de 
Villasecino, Ayuntamiento • 
de La Majúa, poblado de 
brezo y otras plantas, de 
quinientas cuarenta y una 
hectáreás, l inda N . con 
monte del pueblo de Villa
secino, O. monte de los 
pueblos de Vil lasecino y 
Truébano y propio de últi
mo pueblo, M. monte del 
pueblo de Abelgas y P. con 
eldeRiolago, en 18.500 

Total.. 65.042 
Cuyas fincas se.venden como de 

la pertenencia del Excmo. señor don 
José María Bernaldo de Quirós y 
González Cienfuegos, residente en 
el extranjero, para hacer pago de 
un crédito de sesenta mil pesetas la 
Exorno. Sr. D. Fernando Muñoz y 
Borbon, como representante legal 
de su esposa doña Eladia Bernaldo 
de Quirós y González Cienfuegos, 
domiciliados en Somió y bajo las 
condiciones siguientes: 

1. " La subasta so celebrará de 
todas las fincas en conjunto, y no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos torceras partos de su tasa
ción. 

2. " Los licitadores consignarán 
préviamente sobro la mesa del Juz
gado ó en la Caja do Depósitos, el 
diez por ciento de la tasación. 

3. * Los títulos do propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan exa
minarles los licitadores, á quienes 
so previene que no tendrán derecho 
á exigir ningún otro. 

Lo que se hace público para los 
que quieran interesarse en la su
basta. 

Dado en León á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos noven
ta.—El Juez, Alberto Rios.—El ac
tuario, Heliodoro de las Vallinas. 

D. Telesforo de la Puente, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Val -
defresno. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Pablo Florez, vecino de León, 
de seiscientos setenta y dos reales 
que Servando García, vecino deVal-
delafuente y Victoriano Llamas, da 
Arcahueja, son en deber al D. Pablo 
Florez, procedentes de préstamo, 
con las costas de apoderado y gas
tos del tribunal causados y que se 
puedan causar hasta la terminación 
del expediente, se sacan á pública 
subasta las fincas y muebles s i 
guientes: 

Bienes de /Servando García. 

Una pollina, tasada en 
veinte pesetas 20 » 

Una tierra en término de 
Valdelafuente al incar, hará 
cinco celemines trigal, l in
da M . con cárcaba, P. y N . 
otra de D. Martin Lorenza-
na,de León, tasada en quin
ce pesetas 15 » 

Otra tierra en [dicho tér
mino á las sardoneras, hará 
seis celemines trigal, linda 
O. otra de Miguel Gutiér
rez, M . otra de Agustín Lla
mas, P. otra de D. Mariano 
Bustamante y N . otra de 
Dominga Rodríguez, tasa
da en quince pesetas 15 > 

Otra tierra en dicho tér
mino al manzanal, hará una 
hemina trigal, linda O. otra 
de Froilán Alonso, M . otra 
de Miguel Gutiérrez, P. otra 
de Victoriano Llamas y N . 
otra de Juan de Castro, de 
León, tasada en doce pese
tas cincuenta céntimos 12 50 

Otra tierra, en dicho tér
mino, á la calzada, hará seis 
celemines, t r i g a l , l iúda 
Oriente otra de Vicente Her
nández, Mediodía otra de 
Victoriano Llamas, Ponien
te otra de herederos de An
tonio Moreno y Norte otra 
Je Agustín Llamas, tasada 
en quince pesetas 15 > 

Un retazo de casa, en 
Valdelafuente, á tras de la 
iglesia, que son siete piés 
de armante á medias aguas, 
con caedizo al frente y la 
entrada á un huerto anto-
jano, linda todo Oriente con 
quiñón de Ecequiel Llamas, 
Mediodía corral do Domin
ga Rodríguez, Poniente ca
sa de Agustín Llamas y N . 
con camino, tasada en vein
te pesetas 20 •> 
Bienes de Victoriano Llamas. 

Una pollina pelo cardino, 
cerrada de edad, tasada en 
nueve pesetas 9 » 

Dos piezas de negrillo, ta
sadas eo tres pesetas 3 » 

Una carral vieja con siete 
arcos de hierro, que hará 
quince cántaras, tasada en 
diez pesetas 10 >• 

Un par de pernillas nue
vas para acarrear, tasadas 

en dos pesetas 2 » 
Dos escañiles de chopo, 

en tres pesetas 3 > 
La casa donde habita en 

el pueblo de Arcahueja, á la 
calle de la Iglesia, de ar
mante bajo y caedizos, con 
su corral, puertas de calle y 
correderas, linda Oriente ca
sa de Evaristo de Roblüs, 
Mediodía huerto de Luis 
Olivera, Poniente calle pú
blica y Norte casa de Ceci
lio de la Puente; tasada en 
doscientas setenta y cinco 
pesetas 275 » 

Cuyos bienes son propios los pri
meros de Servando García, vecino 
de Valdelafuente, y los segundos de 
Victoriano Llamas, de Arcahueja, y 
como tales se venden en pública 
subasta para pago de la cantidad 
que se les reclama, costas causadas 
y que se puedan causar hasta la ter
minación del expediente, y se ad
vierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación de los mismos, 
siendo indispensable que los licita
dores consignen antes de la subasta 
el diez por ciento sobre la mesa del 
Juzgado para poder tomar parte en 
ella y siendo por cuenta del rema
tante el costo de los documentos ó 
títulos de las fincas. 

La subasta tendrá lugar el dia 
dos del próximo mes de Diciembre 
á las diez de la mañana en el pue
blo de Arcahueja y sitio público del 
mismo. 

Carbajosa diez de Noviembre de 
mil ochocientos noventa.—El Juez, 
Telesforo de la Puente. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Gabino Barredo García, Agente 
ejecutivo de la única zona del 
partido do Villafranca del Bíerzo. 
Hago saber: Que habiéndose pre

sentado al Sr. Administrador de la 
provincia, por los recaudadores, las 
relaciones de descubiertos. de los 
contribuyentes morosos, por contri
bución territorial, industrial y mi
nas correspondientes al primer tr i
mestre del ejercicio corriente, se 
ha diotado por dicha autoridad con 
fecha 6 del que rige providencia de
clarando á los morosos incursos en 
el apremio de primer grado del cin
co por ciento sobre sus respectivas 
cuotas, en la inteligencia que si en 
el término del tercero dia ¿ contar 
desde hoy no las hacen efectivas en 
esta oficina recaudatoria sita en la 
calle de Topete número 58, se pasa
rá sin mas trámite al apremio de 
segundo grado. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 14 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
á fin de que llegue á conocimiento 
de todos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros y después no 
aleguen ignorancia. 

Villafranca 12 de Noviembre de 
1890.—El Agente ejecutivo, Gabi
no Barredo. 

Imprenta de la Diputación prOTincial. 


